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Parte oficia! 
PRKIDHCIA BU COlSEJd I! I1HSTI.S 

Su Majestad e l R e y D o n Alíon-
|so X I I I (q. D . g ), ? u Majestad l a 
Ueina Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
SS. A A R R . el Príncipe de Astur ias 

|e Infantes, continúan s in novedad en 
su importante s s lud . 

De igual beneficio disfrutan las de
lgas personas de l a A u g u s t a Rea l F a 

llía. 

Qobienio Chfil 

Junta provincial de Subsistencias. 
Para el debido cumpl imiento de lo 

preceptuado en el Rea l decreto del 
|l£inÍ8terio de Abastecimientos, fecha 

del actual, publ icado en l a Gaceta 
hiladrid del día 8, sírvase remit i rme 
on toda urgencia las relaciones júra

l a » que, en conformidad con lo pre-
penido en el artículo tercero de l a c i -

ida disposición hayan presentado en 
w Alcaldía los tenedores de especies 
Deprendidos en el artículo primero 
rfeipresado R e a l decreto, cuidando 
'comunicarme asimismo con la ma

yor puntual ida 1 las declaraciones que 
Menormente reciba con arreglo a lo 
apuesto en el referido artículo ter-
•ro. 
Dios guarde a V . 8. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1919. 

E l Gobernador, 
L . Romeo. 

e f ior Alcalde Pres idente del Exce
ptísimo Ayuntamiento de esta 
Corte. 
(Núm. 2.783) 

Stputacióri Provincial 
D B M A D W 1 D 

Riéndose efectuar l a rev ista anual 
M' » clases pasivas dé la prov inc ia 
1° •> actual ano, por el presente se po-

conocimiento de los señores ju-
*lfcdos, viudas y huérfanos que co
to sus haberes por l a Caja de e->U 

T A r n t l V A D E I M i S a C I M U 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 l 60 pesetas 

Idem particulares, línea o tracción. 125 » 
->~ ~~ - » ~ ~ ~ < ~ v ^ w ~ . 

I m u e r o au«r>¡to. & C « e n finias. 

E x c m a . Diputación prov inc ia l , que el 
acto de l a rev ista se verificará en el 
mes de A b r i l próximo, ante el S r . D i 
putado designado a i efecto y el señor 
Contador de l a Corporación, en.esta 
Casa Pa lac io , calle dé Fomento , 2, 
todos los días laborables, de diez a 
una, en l a forma siguiente: 

Días 1, 2, 3 y 4, jubi lados. 
Días 5, 7, 8, 9, 10 y 11 , v iudas . 
Días 13 y 14, huérfanos. 

A D V E R T E N C I A S 

A l acto de rev ista se presentarán 
los interesados personalmente con s u 
códu'a corriente, título y - fe-de v ida , 
l ibrada con poster ior idad a l a fecha'de 
este aviso. 

Los que residiendo en esta Corte , 
no pudieren presentarse por impos ib i 
l idad física, lo ma-nifestarán por escri
to d i r ig ido a l a Comisión de "rev is ta , 
acompañado de cédula, título y fe de 
v ida y certificación facul tat iva acredi
ta t i va de l a impos ib i l i dad 

Los que residieren fuera dt* esta ca
p i ta l pasarán l a rev ista ante el A l c a l 
de de l a población donde se encuen
tren, remit iendo e l certif icado, de ha
ber pasado la rev is ta , antes del día 26 
de dicho mes, aoompañado de- su fe de 
v ida , y caso de no poderla pasar per
sonalmente, l a certificación facultat i 
va acreditat iva de la impos ib i l idad fí
sica que se lo imp id ie ra . -

Todo lo que se-pone en conocimien
to de los interesados para los efectos 
legales. 

Madr i d , 25 de Marzo de 1919. 
E l Pres idente , • • • • 

J u a n Fernández Rodríguez. 
E l Contador de fondos provinciales, 

Eugen io R i a z a . 

L a Comisión prov inc ia l , en sesión 
de 22 del corriente ha acordado, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
art . 29 del Rea l decreto de 24 de Ene
ro de 1905, sacar a púolica subasta 
los suministros de materiales de alba-
niloría. herrería, cerrajería y caldere
ría, vidriería y fontanería, maderas y 
pintura, oon destino a los Establecí* 
mien'uos provinciales de Benefioenoip, 

hasta 31 de Marzo de 1920, cuyos pl ie
gos de condiciones y cuadros de pre
cios, estarán de manifiesto en l a Se
cretaría de esta Corporación, Sección 
de Beneficencia, de diez a doce de l a 
mañana, durante los diez días s iguien
tes a l en que se publ ique este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia , 
para que en dicho plazo puedan pre
sentarse contra los mismas, las recla
maciones qrre crea procedentes; advir-
tióndose que, transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá reclamación a lguna. 
• M a d r i d , 27 de Marzo ele 1919. 

E l Secretario, 
Simón Viñals 

••• (E—149) 

Tribunal Provincial 
DE LO . - . 

Contencioso-administrativo. 

E l Procurador de los Tr ibunales de 
esta Corte,- D . Eduardo Morales, en 
nombre del E x c m o . Ayuntamiento de 
esta Corte, ha acudido ante este T r i 
bunal Contencioso-administrat ivo, en 
alzada de una resolución de l Gober
nador c i v i l de esta provincia,-de 20 de 
Dioiembre de 1918, que declaró el acuer
do nulo del Ayuntamietq ,de 14 de Sep
tiembre de* 1917, que pronunció l a res
cisión d t l contrato, en l a Compañía de 
alumbrado y calefacción por gas, con 
incautación do l a fábrica, maquinar ia 
y demás servicios. 

L o que se-haóé saber por medio del 
presente anuncio para que l legue a co
nocimiento, de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración. 

Madr id , 5 de Marzo de 1919. 
Corujo. 

( 0 . - 1 2 5 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
C E N T R O 

García González (Luisa) , na tura l de 
Madr id , de estado soltera, profesión 
sus labores, de veintinueve aflbs, hi ja 
de Vicente y Rosa, domic i l i ada últi
mamente en el Puente de Val lecas, 
travesía de San Nicolás, número 2, 
bajo; procesada por estafa bajo el nú
mero 1.203 915, comparecerá', en tér

mino de diez días, ante e l Juzgado 
del distr ito del Centro, Secretaría d e l 
Sr . Gómez, para ser reducida a p r i 
sión en la Cárcel de esta Corte , decla
rada en dicha causa; apercibida que, 
de no verif icarlo, será declarada re
belde. 

Madr i d , 27 de Febrero de 1919. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A l o n s o . 
( B . - 3 7 6 ) 

Godoy (Soveriano), de estatura re
gular , color del rostro moreno, domi 
ci l iado últimamente en l a calle de l a 
P a l m a , núm. 56; procosado por esta
fa, comparecerá, en término de diez 
días, ante este Juzgado de instrucción 
del distr i to del Centro y Secretaría 
de l S r . López de Pando. 

Madr id , 28 de Febrero de 1919. 
F irmado* 

E l Secretario, 
L d o . Rafael L . de Pando . 

(B . - -378 ) 

P o r el presente, y en v i r t u d de pro
v idencia del Sr . Juez de pr imera ins
tancia del distr i to del Centro, de esta 
Corte, dictada en l a demanda de ju i 
cio declarativo de mayor cuantía pro
movida en concepto de pobre por e l 
Procurador D . José D . Gund i an , en 
nombre de D . Ruperto Cuesta Santia
go, cerno tutor del menor* D . Franc is 
co Ex t r emera Cano, contra los acree
dores o causahabientes de D . Manue l 
Larrar te y su esposa doña J u l i a n a 
Pau l a Marrac i , cuyos domic i l ios y de
más circunstancias son desconocidos, 
sobre caducidad de l a instancia de los 
autos de concurso de acreedores de 
los indicados esposos, seguidos en e l 
año 1837 en la Escribanía de D . J u a n 
García L a m a d r i d , l a prescripción de 
las acciones correspondientes a dichos 
acreedores, así como l a de los créditos 
que tuviera contra los mismos y otros 
extremos; se emplaza en forma con 
dicha demanda a los repetidos aeree-; 
dores o causahabientes o a los que en 



cualquier otro concepto se crean con 
derecho a oponerse a la misma; para 
que dentro del término de nueve días, 
contados desde l a inserción de este 
edicto en l a Gaceta y BOLETÍN OFICIAL, 
comparezcan en los autos personán
dose en forma; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo veri f ican, les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

M a d r i d , veinte de Marzo de m i l no
vecientos diez y nueve. 

V . w B . ° 

E l Juez de pr imera instancia, 
F i rmado . 

E l Secretario, 
A n t e mí: 

L d o . Rafael L . de Pando. 
( 0 . - 6 2 ) 

H O S P I C I O 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
por el señor Juez munic ipa l e inter i 
no de pr imera instancia del distr i to 
del Hosp ic io , de esta Corte, con fecha 
catorce de los corrientes mes y año, 
se anuncia al público que D . Josó Ba
rros y Bayonós, natura l de Madr id , 
de cincuenta y tres años de edad, hijo 
de D . Joaquín Barros y de dofia V i 
centa Bayonés, casado eon doña Pie
dad Coel lo y Triviño, falleció en esta 
capital el día ve int iuno de Diciembre 
del año próximo pasado m i l novecien
tos diez y ocho, y se hace saber que 
se ha presentado se les declare here
deros de aquél su hermano uterino 
D . M i g u e l Arleguí Bayonós, y su es
posa doña P iedad Coel lo y Triviño. 
E n su consecuencia, se l l ama a cuan
tas peiaousB se orean uuu igual O me
jor derecho que el D . M i gue l Arleguí 
Bayonés y la dofia P i edad Coello y 
Tr iv i f i o , a l a herencia del finado don 
Josó Barras y Bayonés; para que den
tro del término de veinte días, a con
tar desde el siguiente a l en que este 
edicto se publ ique en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta prov inc ia , comparezcan a 
rec lamai lo ante este Juzgado ; aperci
bidos que, de no verif icarlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

M a d r i d , diez y siete de Marzo de 
m i l novecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l sefior Juea , 

Josó Oppe l l . 
E l Secretario, 

L c d . Pedro Taracena. 
(A .—230. ) 

C H A M B E R I 

Jiménez Aguado (Rodrigo), domi
c i l iado últimamente en l a calle de Me
són de Paredes, 68, segunda escalera, 
núm. 4; comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción de Chamberí, Secretaría del se
ñor P . Re ina , para prestar declaraoión 
en causa por tentat iva de hurto, ins
t ru ida por dicho Juzgado con el nú
mero 640 918. 

Madr i d , 26 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

P . O . 

Migue l A t i enza . 
( B . - 3 7 6 ) 

U N I V E R S I D A D 

Manue l Sánchez Rodr igues , mozo 

de cuadra, casado, de veint iocho afios; 
domic i l iado últimamente en l a cal le 
de l a Pa lma , núm. 16, 1.°, comparece
rá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del d is t r i to de 
la Un ive rs idad , Secretaría de D. Este
ban Uosueta , para recibir le declara
ción en causa por lesiones, ins t ru ida 
por referido Juzgado . 

Madr id , 25 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

Es teban Unzueta . 
( B — 3 7 2 . ) 

. —a*a*<a»' 

Delegación de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

C IBCULAB 

L a representación del Estado en el 
arrendamiento de tabacos y Dirección 
general del T imbre y del Monopol io 
de cer i l las , dice a esta Delegación de 
Hacienda de m i cargo lo siguiente: 

«Por Rea l orden de fecha de hoy , 
se ha aprobado una nueva tarifa de 
precios de venta de las labores que 
consti tuyen l a Renta de Tabacos, ta
rifa que ha de regir desde 1.° de A b r i l 
próximo, haciéndose necesario e l re

cuento y valoración de las indicadas 
labores, cuyos precios se aumentan, 
que resalten existentes al comenzar 
las operaciones de dicho día 1.* de 
A b r i l en los almacenes y expendedu
rías de l a Compaflía Ar rendatar ia de 
Tabacos, para que l a misma se haga 
cargo de l a cantidad a que asoienda l a 
diferencia o aumento entre el importe 
de dichas existencias a los precios ac
tuales y el que resulte de su va lo r a 
los nuevos precios; y a l efecto, y por 
lo que corresponde a las formalidades 
con que deben ser practicadas, esta 
Dirección general, ateniéndose a lo 
dispuesto en l a citada Rea l orden, se 
ha servido acordar que se comuniquen-
a V . S. las siguientes reglas a que d i 
chas operaciones habrán de ajustarse: 

P r imera . Que terminadas que sean 
las operaciones del día 31 de l actual 
en los almacenes de las Representa
ciones, Adminis trac iones subalternas 
y Expendedurías de la Compañía 
Arrendatar ia de Tabacos, se pract i 
que un recuento de las existencias 
que resulten para el día siguiente de 
las labores cuyos precios han sido au
mentados por v i r tud de la tari fa cita
da, fijando su importe a los precios 
actuales y a los nuevos precios, y i e -
terminando l a diferencia o aumento. 
Dichas laboros son, a saber: 

I 

CLASES DE LABORES 

P I C A D O S 

Finos. Super ior 
Suave 

C I G A R R O S 

Farlas. 

UNIDADES DE VENTA 

Paquete de 12o gramos. 
Idem de 125 íd 

Peninsulares 

Super iores . . . . 

(Finos 
F inos 
Marca grande 

M a r o a grande/ 
m o d e r n o s . . . . 

Marca c h i c a . . . , 

Marca chica mo 
demos 

C I G A R R I L L O S 

Superiores. 

Finos 

L A B O R E S E S P E C I A L E S 

Picadura habana. 

Cigarros. IPerfectos... 

Entreaetos, 

Cajas de 00 cigarros. 
Cigarro 
Idem 
Idem 
Idem 
Caja de 50c igar ros . . 
Paquete de 20 íd . . . . 
Idem de 6 íd 
Cigarro 
Idem 
Caja de 50 cigarros. . 
Paquete de 20 í d . . . . 
Idem de 6 íd 
Cigarros 

Cajet i l la de 25 c igarr i l los . , 
Idem de 20 íd , 
Idem de 25 íd , 
Idem de20 íd , 

Cigarrillos elegantes emboquillados. 

C i g a r r i l l o s ele-S?ector*1 |>ebra-
gantes A f r o • h e * r a - • • 

(Algodón hebra. 

Paquetes de 500 gramos 
Idem de 250 íd 
Idem de 125 íd 
Cajas de 25 cigarros 
Cigarros 
Cajas de 50 cigarros 
Cigarros 
Caja de madera de 200 

gárrulos 
Idem de 100 íd 
Cajet i l la de hojalata de 14 

ídem 
Idem car tu l ina de 14 íd . - . . 
Cajet i l la de 18 c i g a r r i l l o s . . . 
Idem de 18 íd 
Idem de 18 íd 

Precios 
actuales. 
Pesetas. 

2 30 
2 

15 
0 30 
0 25 
0 25 
0 20 

10 
4 
1 20 
0 20 
0 15 
7 50 
3 
0 90 
0 15 

Nuevos 
precios. 
Pesetas. 

Cl 

2 8 0 
2 4 0 

20 
0 40 
0 30 
0 30 
0 25 

12 50 
5 
1 50 
0 25 
0 20 

10 
4 
1 20 
0 20 

0 5 0 0 6 0 
0 4 0 0 6 0 
0 3 5 0 4 5 
0 3 0 0 4 0 

1 5 1 8 
7 5 0 9 
3 7 5 4 5 0 

1 5 1 8 7 5 
0 6 0 0 7 5 

2 0 2 5 
0 4 0 0 5 0 

1 1 7 5 1 4 1 0 
6 7 2 0 

0 9 0 1 1 0 
0 8 0 1 
0 7 0 0 8 5 
0 7 0 0 8 6 
0 7 0 0 8 5 

Segunda. Que e l recuento de las 
existencias se veri f ique: en los A l m a 
cenes de las Capitales de las prov in
cias, ante una J u n t a compuesta de l 
Delegado de Hac ienda , de l Interven
tor de l a misma, del Representante de 

la Compañía Arrendatar ia de Tabacos 
y de un Oficial de l a Representación, 
como Secretario, s in voz n i voto; y en 
los de las Admin is t rac iones subalter
nas de Tabacos, l a J u n t a para e l re
cuento la formarán el A l ca lde de l a lo-

le-

OH 

i-

cal idad, el Admin i s t rado r subalterno-
y el Secretario del Ayuntamiento , 
vantándose acta por t r ip l icado en 
modelos impresos que a l efecto fácil 
t i r a el Representante de l a Compa 
t l ia . De los tres ejemplares de cada 
nna de estas actas, el Representante 
de l a Compañía entregará uno al De
legado de Hac ienda con los corres pon. 
dientes resúmenes, euyos documento 
remitirá e l Delegado a l a Representa 
ción del Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos; 

Tercera. Que a l recuento y valora
ción de las existencias en las Expon 
dedurías se haga como sigue: E n las 
Capitales de las prov inc ias , por em 
pleados de las Delegaciones de Ha
cienda y de las Representaciones de 
l a Compañía, designados por los reí 
pectivos Delegado y Representante, 
de común acuerdo, los cuales asigna
rán a cada empleado, o por colisio
nes de dos o más, e l número de Ei-
pendeduría cuyas existencias deban 
recontar, concediéndose, a l efecto, a 
aquellos funcionarios las más amplia» 
facultades. 

E n las localidades en que haya Ad 
ministración subalterna, el recuentos! 
hará por empleados del Ayuntamiento 
y de l a Administración subalterna, 
designados por el A l ca lde y el Admi
nistrador, de común acuerdo y , como 
se dispone por l a regla anterior, sin 
n inguna clase de l imitac iones; y 
las poblaciones en que no haya Admi 
nistración subalterna de Tabacos, loi 
A lca ldes dispondrán lo que conside
ren más conveniente para que el re 
euento se haga por dependientes den 
autor idad. A estos recuentos asistirá 
necesariamente el respectivo expende
dor y , por los resultados que ofrea» 
e l de cada Expendeduría, se levantará 
acta por tr ipl icado en los ejemplares 
que a l efecto facilitarán también lo» 
Representantes de l a Compañía, de
biendo los expendedores prestar es 
estas operaciones los servicios qne d» 
ellos demanden los comisionados. Lor 
A lca ldes de las localidades en qne n» 
haya Adminis trac iones de Tabacoif 

reunirán y entregarán los tres ejem
plares de dichas actas a l respective 
Admin i s t r ado r de Tabacos, quien la» 
remitirá, con las correspondientes a-
su loca l idad, a l Representante ea 1* 
prov inc ia de l a Compañía, pasando 
étte a su vez, un ejemplar de cada-
una de el las a l Delegado de Hacienda, 
para su envío a l a Representación del 
Estado en el Arrendamiento de Taba-

es 

eos; y 
Cuarto . Que terminado el recuen

to y valoración de las existencias en 
eada Expendeduría, el comisionada 
que practique estas operaciones, fije 
en el local de l a misma , en sitio visi
ble para el público, nn ejemplar im
preso de l a nueva Tar i fa de los pre
cios de venta.» 

L o que se hace público para conoci
miento de los A lca ldes de esta pro'| 
v inc i a y su cumpl imiento . 

M a d r i d , 26 de Marzo de 1919. 
E l Delegado de Hacienda» 

Mar iano A lvarez . 
(Núm. 686) 



Administración de Contribuciones 
de l a p r a Y i m c i a de M i i r í l 

Negociado de Cédulas personales. 

C I R C U L A R 
A los fines dispuestos por l a R e a l 

orden de 15 de l corriente, publicada en 
la Caceta fecha 18 del actual , esta A d -

ministracióu previene a los sefiores A l 
caldes de los pueblos de esta prov inc ia 
que, desde pr imero dol próximo mes de 
A b r i l , procederán a la distribución de 
hojas declaratoria», modelo núm. 1 bis, 
para que, por las Sooiedadee, Corpora
ciones o Asociaciones existentes en ca
da local idad, las redacten y suscriban, 
formulándose en su vista por las A l c a l 

días, con cuantos datos existan en las 
mismas, y oportunamente lo facilite es
ta Administración el padrón de per
sonas jurídicas ajustado a l modelo nú
mero 2 bis que se acompafia, cuyo pa
drón, por duplicado, deberá ser remi t i 
do a esta dependencia para su examen 
y aprobación, antes del mes de Mayo 
próximo. 

L o qae para conocimiento y cum
pl imiento por parte de los sefiores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia se pub l i ca en este BOLETÍN OFI 

CIAL. 

Madr id , 21 de M a i z o de 1919. 
E l Admin i s t rador do Contr ibuciones, 

A n g e l María de Montes . 
(Núm. 67H.) 

Modelo número 1 (bis). 

Provincia do Año económico de Distrito municipal de 

P U E B L O C A L L E D E C A S A N U M E R O C U A R T O B A R R I O 

Declaración que hace D , como representante legal de , de la contribución y alquiler que satisface en dicha , que han de servir de base para la im
posición del impuesto expresado. 

NOMBRE DE L A SOCIEDAD 

CORPORACION O ASOCIACION 

FINES 

a que se dedica. 

D O M I C I L I O 

Calle 
Nú

mero. Cuarto 

C O N T R I B U C I O N D I R E C T A S I N R E C A R G O S Q U E S A T I S F A C E 

Por territorial. 

Pesetas Os. 

Por industrial. 

Pesetas Cts. 

Por utilidades 

Tarifa 3.» 
de l a l e y 

de 27 de Marzo 
de 1900. 

Pesetas Cts. 

P O R 

Pesetas Cts. 

T O T A L 

por contribución. 

Pesetas Cts. 

Valor en renta 
o alquiler 

que satisface 
anualmente 

p o r a r r i e n do 
de edificios. 

Pesetas Cts. 

2. i 
A 

X * 
"2 o 2 * o. o. 
a l 
ú 
- « 

Modelo número 2 (bis). 

A ñ o e o o n ó m i o o de 

P R O V I N C I A D E P U E B L O D E D I S T R I T O M U N I C I P A L D E . . . 

PADRÓN de personas jurídicas sujetas al impuesto de Cédulas personales en dicho distrito. 

N O M B R E D E L A S O C I E D A D 

C O R P O R A G I O N O A S O C I A C I O N 

N O M B R E 

D E S U R E P R E S E N T A N T E L E G A L 

D O M I C I L I O 

C A L L E Cuarto 

Contribución directa 
que satiefact. 

Pesetas Cts. 

Valor en renta 
o alqniler 

que sati-faee 
anualmente 

p o r a r r i e n d o 
de edificics. 

Pesetas Cts. 

Clase 
de c é d u l a 

que debe 
e x p e d i r s e . 



Tesorería de Hacienda 
da la provincia da Madrid 

Contribución de utilidades. 

P o r la Tesorería de Hacienda de ea
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
•1 art . 5 0 de l a Instrucción de 2 6 de 
A b r i l de 1 9 0 0 , declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 1 0 0 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
M a d r i d , que pertenecen a las Zonas 
qne se expresan y que resultan incluí-
dos en l a relación que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 5 1 
de l a misma Instrucción, publíquese 
esta providencia en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la prov inc ia y entregúense a la 
acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos los requisitos correspon
dientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

M a d r i d , 17 de Marzo de 1919 . 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Francisco García del Va l l e . 

Zona 2. a 

L a Sociedad Anglo-Española de 
Comercio interior y de u l t r amar .— 
Lá Sociedad Española de Contadores 
y aparatos hidráulicos.—La Sociedad 
«Orravan».—La Sociedad auto-indus
t r i a l «Excelsior».—La Sociedad Espa 
ñola de D i on -Bou ton .—La Sociedad 
«Herboris».—La Sociedad de Seguros 
«Europe y Compagny». 

Zona 3 . ' 
L a Sociedad Exp lo tadora de Minas . 

L a Caja de E m i s i o n e s . — L a Protec
ción.— L a Sociedad L a Orden y Com
pañía.—El Lazo Gremia l . 

Zona 4 . ' 

L a Sociedad Metalúrgica de San 
J u a n de A l c a r a z . — L a Sociedad pro
ductos re f ractar ios .—La Unión Co
m e r c i a l . — L a Cooperativa I d e a l . — E l 
Laborator io Español.—Hotel Reg ina 
de Máaga. 

Zona 6 . ' 

L a Hidroeléctrica de Buenamesón. 
L a Sociedad de aparatos industr ia 

les y domésticos.—La Electro-mecá
n ica «Aster» .—La Sociedad Imprenta 
A l emana . 

SERVICIO DE HIGIENE Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

P R O V I N C I A D E M A D R I D M E S D E F E B R E R O 

Dirección general de la Deuda 
y clases pasivas 

A N U N C I O 

Habiendo.sufr ido extravío l a factu
ra de la Deuda al 1 por 100 In te r i o r , 
núm. 4 7 , con el cupón de la Serie D 
núm. 7 1 . 9 9 0 , vencimiento 1.° de Octu-
bre de 1916 , hecha por D . Manuel E n -
ríquez, se anuncia a l públioo por me
dio del presente y término de tre inta 
días, para que l a persona en cuyo po
der se hal laren, los entreguen en las 
Oficinas de esta Dirección general en 
el citado plazo, transcurrido el cual 
s i n haberlo efectuado, serán declara
dos nulos y s in ningún va lor n i efec
to, conforme a la Rea l orden de 17 de 
A b r i l de 1 9 1 3 . 

M a d r i d , 28 de Febrero de 1919 . 
E l Director general, 

P . O. 
Moisés Agu i r r e . 

(Núm. 595. ) 

ESI A DO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias quehan atacado a los animales domésticos en 
esta provincia, durante el mes expresado. 

A N I M A L B H 

E N F E R M E D A D P A R T I D O MUNIC IP IO 

E S P E C I E 
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1 Quedan enferm
os 

San Lorenzo del Escorial > 1 > > 

Perineumonía co n t a -
Colmenar V i e jo . . . . . ^ Colmenar Viejo • > . 2 > 2 I 

\71 r*«i o 1 a\ 144 » 141 8 » 144 

latí /» flan é\a 1 • San Martin de Valdeiglesias... i 2 > 2 * San Martin de Valdeiglesias... 

144 5 141 8 » 

Madr id , 20 de Marzo de 1 9 1 9 . — E l Inspector prev inc ia l de Hig iene y Sanidad pecuarias, F . Gordón Ordás. 

Ayuntamiento fe Madrid 
Secretaria. 

L a J u n t a munic ipa l se ha l la citada 
para celebrar sesión en las Casas Con
sistoriales el día 2 9 del actual , a las 
diez de l a mañana, con objeto de ocu
parse del asunto siguiente: 

P rov idenc ia del E x c m o . Sr . Gober
nador c i v i l , por la que, resolviendo 
recurso de D . Anastas io Sanz , D . Fe
l ipe Sanz y otros, contra el arbi tr io 
de locación de los mercados aprobado 
por el Ayuntamiento para el presu
puesto de 1 9 1 7 , se deja s in efecto el 
referido arb i t r io . 

4 I 

L o que se anuncia para conocimien-
to del público. i 

Madr id , 27 de Marzo de 1919 . — E l 
Secretario, Francisco Ruano . 

(Núm. 708 ) 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de pan para el pr imer departa
mento del Colegio de Nuestra Señora 
de l a Pa loma y As i l o s de la Noche, 
har.ta el 3 1 de Marzo de 1920 , el E x 
celentísimo Sr . A l ca lde , por su decre
to de 2 6 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones que figu
ran insertas en l a Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia de 
los días 7 y 6 del corriente respectiva
mente. 

Los correspondientes pliegos se ha
l l an de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha nueva subasta el día 2 2 de 
A b r i l , a las doce, en l a sala de rema
tes de l a pr imera Casa Cons is tor ia l , 
bajo la presidencia del E x c m o . S r . A l 
calde o de quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 28 de Marzo de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—150) 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a pr imera subasta, 
anunciada para contratar el suminis
tro de menestra y utensi l ios para los 
acogidos en el segundo departamento 
de los Colegios de Nuest ra Señora de 
la Pa l oma y Escue la A lbergue de n i 
ños abandonados, sitos en Alcalá de 
Henares, hasta 31 de Marzo de 1921, 
el E x c m o . S r . A l ca lde , por su decreto 
de 26 del corriente, se ha servido dis
poner se anunoie nueva licitación bajo 
las mismas condiciones que figuran 
insertas en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de la prov inc ia , ambos 
del día 5 del actual . 

Los correspondientes pliegos se ha 
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 23 de A b r i l , 
a las doce, en l a sala de remates de 
la pr imera Casa Consis tor ia l , bajo l a 
presidencia del E x c m o . S r . A l ca lde o 
de quien al efecto delegue. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 28 de Marzo de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—151) 

C E N T R O 

D o n José Gabilán Díaz, Teniente A l 
calde del d istr i to del Centro, de es
ta Corte. 
P o r el presente hago saber: Que a 

instancia del mozo número 157 del ac
tual remplazo pop este d is tr i to B las 
del Bar r i o Burgos , se instruye expe
diente de excepción como hijo de v iu 
da pobre a quien mantiene y hermano 
desaparecido, y a fin de justi f icar l a 

ausencia en ignorado paradero de 
i < ] rr io Burgos , hermano d i 

citado mozo; se recomienda a todas, 
laa autoridades y a cuantas personas 
tengan noticias del expresado i n d i v i 
duo, las comuniquen a esta Tenenc ia 
de Alcaldía, haciendo constar que las 
señas personales de dicho J u a n son: 
alto, delgado, pelo castaño, ojos gar
zos, nar iz larga y de veint inueve años 
de edad. 

Madr id , 21 de Marzo de 1919. 
José Gabilán. 

E l Secretario, 
An ton i o García. 

H O S P I T A L 

E n esta Tenencia de Alcaldía se in 
coa expediente en averiguación del 
paradero de Isidoro González Fernán
dez, aasado con Eufemia Cerero Gon
zález, padres del mozo del actual ' 
reemplazo, núm. 556 del sorteo, F r a n 
cisco González Cerero, que según in
formación testifical embarcó para la 
Is la de Cuba hace más de diez años, no 
habiéndose tenido noticias de su para
dero desde aquel la fecha y a los efec
tos de los artículos 83 y 145 del Re
glamento par* la ejecución de l a v i 
gente ley de Reemplazos, ruego a las 
Autor idades c iv ib s y mil i tares proco-
dan a la busca del Isidoro González 
Fernández, y encargo a lastdemás per
sonas' que sepan su paradero, lo pon
gan en conocimiento de esta Tenencia 
de Alcaldía, calle de la Cabeza, núme
ro 9, pr inc ipa l . 

M a d r i d , 21 de Marzo de 1919. 
E l Teniente de A l ca lde , 

Jenaro M . Maudión. 

N A V A S D E L R E Y 
L a cuenta de fondos municipales 

del año de 1918, censurada por el se
ñor Reg idor síndico y aprobada por 
el Ayuntamiento en la sesión celebra
da en el día de ayer, se encuentraj de 
manifiesto en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por el término 'de 
quince días, para que sea examinada 
por los vecinos que lo sol ic i ten y 'para 
o ir reclamaciones. 

Navas del Rey , 10 de Marzo de 1919 
E l A lca lde , 

Eugenio Guerra . 
(Núm. 593) 
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